
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Santiago, nueve de abril de dos mil veintis is.é

Habi ndose incorporado la presente sentencia en una fecha diversa a la se alada ené ñ  

la audiencia de juicio y a fin de dar certeza respecto de la fecha de su notificaci n,ó  

notif quese a los abogados de las partes por correo electr nico, con esta fecha del hechoí ó  

de su dictaci n, as  como su texto ntegro que se transcribe a continuaci n.ó í í ó

VISTOS:

PRIMERO: “De la individualizaci n de las partes y la pretensi n deducidaó ó ”. Que 

compareci  ante este Primer Juzgado de Letras del Trabajo do a  ó ñ PAOLA ANDREA 

BARRALES RODRIGUEZ, empleada, con domicilio para estos efectos en calle Eduardo 

Marquina  3937,  de la  comuna de Vitacura,  interpone denuncia  de tutela  laboral  por 

afectaci n de la garant a de indemnidad contemplada en el art culo 485 inciso 3º deló í í  

C digo  del  Trabajo,  con  ocasi n  del  despido  que  fue  objeto  en  contra  de  laó ó  

COMUNIDAD  MERCADO  LA  VEGA,  del  giro  de  su  denominaci n  representadaó  

legalmente en virtud del art culo 4° del C digo del Trabajo por don Alfredo Medelí ó  

Gallardo, ambos domiciliados para estos efectos en calle Davila Baeza 700 Interior, Comuna 

De Recoleta.

Funda su  pretensi n  se alando  que  ingres  a  trabajar  indefinidamente  para  laó ñ ó  

demandada  con  fecha  01  de  marzo  de  2013  y  hasta  el  11  de  febrero  de  2025, 

desempe ando las funciones de jefa de recursos humanos en las dependencias del pubñ  

restaurante ubicado En Davila Baeza 700 interior, comuna de recoleta. - Ten a una jornadaí  

de trabajo de 45 horas semanales en turnos rotativos, percib a una remuneraci n fija deí ó  

$3.054.909 pesos, para los efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo.í ó

Que durante la vigencia del contrato que la lig  con la denunciada, existieron unaó  

serie  de  irregularidades  y  malos  tratos  graves  que  pus  en  conocimiento  de  su  exó  

empleador, los que ven as sucediendo desde junio de 2024 por el nuevo administrador y/oí  

gerente del recinto don Alfredo Medel Gallardo, quien quer a tomar el control total deí  

dicha comunidad, insertando su gente de confianza, entre las cuales era una piedra en el 
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zapato. Ante estos hechos denuncia con fecha 10 de febrero 2024, estos actos de acoso 

laboral por ley Karin (ley 21.643) por escrito, con esa misma fecha le enviaron por 

escrito un acta por medio de la prevencionista de riesgo Nataly Meza, desde esa fecha no 

tomaron ninguna medida de resguardo, el d a 18 de diciembre 2024, como medida deí  

represalia es despedida su hija Camila Valderrama por una supuesta necesidades de la 

empresa, art culo 161 inciso 1ro del C digo del Trabajo, pero fundado en hechos queí ó  

versan sobre supuestos incumplimientos graves, hechos que previamente a su despido fueron 

revelados  a  toda  la  comunidad  de la  Vega,  esto  se  encuentra  judicializado  mediante 

interposici n de denuncia en procedimiento de tutela laboral, tramitado ante el 2º Juzgadoó  

de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago  RIT  :  T-446-2025  caratulados 

“VALDERRAMA/COMUNIDAD”. Debido a la salida de su hija, las presiones y malos 

tratos que segu a recibiendo se le otorga licencia m dica por la Mutual de Seguridad paraí é  

comenzar descanso con fecha 08 de enero 2025 por 30 d as, el d a 20 de enero concurreí í  

ante la Inspecci n del Trabajo y activa fiscalizaci n N°194 por la misma Ley Karin,ó ó  

atendida la falta de cumplimiento de protocolos en resguardo, la que env o copia de dichaí  

actuaci n administrativa por medio de correo certificado con fecha 20 de enero 2025. (sinó  

perjuicio que ya estaban al tanto de dicha actuaci n de amparo ante la Inspecci n deló ó  

Trabajo). Con fecha 07 y 10 de febrero de 2025, se extendieron dos licencias m dicas,é  

que cubr an ausencias desde el d a 07 de febrero hasta el d a 10 de marzo de 2025, lasí í í  

que no son aceptadas para tramitaci n por la denunciada, la cual tramita ante la Inspecci nó ó  

del Trabajo (N°389 y 390) con fecha 11 de febrero 2025. Con esa misma fecha 11 de 

febrero  2025,  comunica  en  la  Inspecci n  por  medio  de  su  sistema,  que  hab a  sidoó í  

despedida el d a 05 de febrero 2025, sin haber recibido carta o formalidad alguna queí  

justificara su separaci n, esto amparado en el art culo 160 N° 3 del C digo del Trabajo,ó í ó  

imputando  ausencias  injustificadas  de  los  d as  3,  4  y  5  de  febrero  de  2025,  ení  

circunstancia que estaba gozando de licencia m dica desde el 08 de enero de 2025.é

En cuanto a los indicios, refiere  los hechos ocurridos desde el 10 de diciembre de 

2024, los actos de acoso denunciados, las omisiones que incurri  la denunciada por medioó  

de la prevencionista Sra Meza, el despido que sufri  la hija ya descrito y la denuncia poró  
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vulneraci n  de derechos  fundamentales  que  ella  est  tramitando,  las  licencias  m dicasó á é  

otorgadas por la Mutual del Trabajo desde el 08 de enero 2025 hasta el d a 20 de marzoí  

2025, la activaci n de fiscalizaci n de fecha 20 de enero y el env o de correos de esaó ó í  

misma fecha, las no tramitaci n de licencia m dica, lo que no era efectivo, sino, queó é  

presume las represalias  que fue v ctima, por haber concurrido a la dicho rgano, lasí ó  

consecuencias que trajo consigo dichas actuaciones, fue el del despido, preparado por su ex 

empleadora; es sino y consecuencia directa de dicha separaci n, que la denunciada, tendró á 

que explicar la medida adoptada y su proporcionalidad.

En subsidio solicita despido injustificado y cobro de prestaciones laborales. Solicita 

tener por expresa e ntegramente reproducida la relaci n circunstanciada de los hechos, losí ó  

antecedentes del t rmino de la relaci n laboral.é ó

Agrega  el  fundamento de sus  alegaciones,  el  derecho aplicable y en definitiva 

solicita:  1.-)  Indemnizaci n  por  vulneraci n  por  derechos  fundamentales,  11 meses  deó ó  

remuneraciones  sobre  la  base  de  la  suma  de  $3.054.909  pesos,  correspondientes  a 

$33.063.999 pesos  o lo  que SS estime en definitiva  conforme a derecho en justicia. 

Art culo 489 del C digo del Trabajo. - 2.-) Indemnizaci n por 11 a os de servicios por laí ó ó ñ  

suma de $33.063.999 pesos m s el recargo legal del 80% por la suma de $28.883.199á  

pesos. - 3.) Indemnizaci n por aviso previo por la suma de $3.054.909 pesos. 4.) Feriadoó  

legal y proporcional por 89 d as que corresponden a la totalidad de los per odos desde elí í  

a o 2020 por la suma de $9.223.500 pesos o lo que SS sirva decretar, en definitiva. 5.)ñ  

Reajustes, intereses y costas de la causa. -

SEGUNDO: “De la contestaci n de la demandaó ”. Que la demandada contesta la 

denuncia, niega la vulneraci n de derechos y justifica la causal de despido.ó

TERCERO:  “De  los  hechos  pac ficos  y  controvertidosí ”.  Que  en  audiencia 

preparatoria se establecieron hechos pac ficos y controvertidos: í

HECHOS NO CONTROVERTIDOS:     
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1. Que existencia relaci n laboral entre el 1° de marzo del a o 2013, hasta eló ñ  

d a 11 de febrero del a o 2025 2. Que la demandante desempe aba funcionesí ñ ñ  

como jefa de Recursos Humanos. 

HECHOS CONTROVERTIDOS: 

1. Efectividad de existir una vulneraci n de derechos en los t rminos expuestosó é  

en la  demanda.  Hechos y circunstancias.  2.  En su caso,  cronolog a  de losí  

acontecimientos y relaci n causal 3. Procedencia de la indemnizaci n especial yó ó  

su monto. 4. Remuneraci n para los efectos del art culo 172, tope legal en suó í  

caso. 5. Hechos y circunstancias del t rmino de los servicios, poca de terminoé é  

de  los  servicios,  si  en  su  caso  medio  una  causal,  si  se  cumpli  con  lasó  

formalidades legales del despido. 6. Si se configura la causal de despido en los 

t rminos expuestos en la carta de despido 7. Procedencia de las prestaciones eé  

indemnizaciones que se reclaman en la demanda.

CUARTO: “De la prueba del denunciante”. Con el objeto de probar sus asertos, 

la parte denunciante se vali  en la audiencia de juicio de la siguiente prueba:ó

Documental:

1. Acta  de  Comparendo  administrativo  de  fecha  28  de  marzo  de  2025,  2. 

Comprobante de aviso termino de contrato de fecha 5 de febrero 2025. 3. 

Declaraci n jurada tramitaci n licencia m dica de fecha 11 de febrero 2025ó ó é  

asociadas a los n meros 389 y 390. 4. Activaci n de fiscalizaci n de fecha 20ú ó ó  

de enero 2025. 5. Licencias m dicas de fechas 10 y 11 de febrero de 2025. 6.é  

Reclamo por despido de fecha 11 de febrero 2025 y acta de audiencia de 

fecha 20 de marzo 2025. 7. Certificado de cotizaciones AFP Provida de fecha 

23 de mayo 2025. 8. Dos print de mensajer a whatsapp de fecha 3 y 13 deí  

diciembre 2024. 9. Correos electr nicos de fecha 15 y 24 de enero 2025. 10.ó  

Acta de denuncia de acoso sexual, laboral emitido por la demandada. 11. 

Confesional:
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 Absuelve  posiciones  bajo  juramento  el  representante  legal  de  la  parte 

demandada. 

Testimonial: 

Declara bajo juramento los siguientes testigos: 1. Raul Viveros Rapiman, c dulaé  

de identidad N°13.912.848-6 2. Manuel Jesus Caro Varas, c dula de identidadé  

N°10.994.589-7 Otros medios de prueba: Oficios: Incorpora 1. Se oficie a la 

Inspecci n del Trabajo, para que este informe respecto a todo lo obrado en laó  

fiscalizaci n asociada al n mero 194 del a o 2025 activada ante la ICT Stgoó ú ñ  

Norte, de fecha 20 de enero 2025.

Exhibici n de documentos:ó

 Por cumplida Respecto a los demandados principales: 1. Carta de despido y 

formalidades del t rmino del v nculo laboral con la demandante.é í

QUINTO: “De la prueba del denunciado”. Con el objeto de probar sus asertos, 

la parte denunciada se vali  en la audiencia de juicio de la siguiente prueba:ó

Documental:

1. Comprobante de Registro Electr nico de Cto.deTrabajo.  2.  Anexo deó  

contrato de 1 de julio de 2013. 3. Anexo de contrato de 8 de julio de 

2013.  4. Anexo de contrato de 1 de junio de 2014.  5.  Anexo de 

contrato de 1 de octubre de 2014. 6. Anexo de contrato de 1 de junio 

de 2015. 7. Anexo de contrato de 19 de octubre de 2016.8. 8. Anexo 

de contrato de 31 de marzo de 2017. 9. Anexo de contrato de 29 de 

diciembre de 2017. 10. Anexo de contrato de 1 de diciembre de 2019. 

11. Certificado de Cotizaciones previsionalesdemarzo de 2013 a marzo 

2025. 12. Liquidaci n de Sueldo de enero 2024. 13. Liquidaci n deó ó  

Sueldo de febrero 2024. 14. Liquidaci n de Sueldo de marzo 2024. 15.ó  

Liquidaci n de Sueldo de abril 2024. 16. Liquidaci n de Sueldo de mayoó ó  

2024.  17.  Liquidaci n de Sueldo de junio 2024.  18.  Liquidaci n deó ó  
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Sueldo de julio 2024. 19. Liquidaci n de Sueldo de agosto 2024. 20.ó  

Liquidaci n de Sueldo de septiembre 2024. 21. Liquidaci n de Sueldo deó ó  

octubre  2024.  22.  Liquidaci n  de  Sueldo  de  noviembre  2024.  23.ó  

Liquidaci n de Sueldo de diciembre 2024. 24. Liquidaci n de Sueldo deó ó  

enero  2025.  25.  Liquidaci n  de  Sueldo  de  febrero  2025.   26.ó  

Liquidaci n  de  Sueldo  de  marzo  2025.  27.  Comprobante  deó  

Transferencia de fecha 01.07.2024. 28. Comprobante de Tranferencia de 

fecha  31.07.2024.  29.  Comprobante  de  Transferencia  de  fecha 

30.08.2024. 30. Comprobante de Tranferencia de fecha 13.09.2024. 31. 

Comprobante de transferencia de fecha 30.09.2024. 32. Comprobante de 

Transferencia de fecha 30.10.2024. 33. Comprobante de Transferencia de 

fecha  29.11.2024.  34.  Comprobante  de  Transferencia  de  fecha 

16.12.2024. 35. Comprobante de Transferencia de fecha 30.12.2024. 36. 

Comprobante de Transferencia de fecha 31.01.2025. 37. Comprobante de 

Transferencia  de  fecha  28.02.2025.  38.  Denuncia  Individual  de 

enfermedad  Profesional(DIEP)  de  08.01.2025.  39.  Solicitud  ded 

evaluaciones de COndicionesGenerales del Trabajo de fecha 24.01.2024. 

40.  Comprobante  de  Constancia  Laboral  defecg23.01.2025.  41. 

Comprobante de Constancia laboral de fecha09.01.2025. 42. Comprobante 

de Constacia laboral de fecha10.12.2024. 43. Comprobante de Constancia 

laboral de fecha03.01.2025. 44. Comprobante de Constancia laboral de 

fecha10.01.2025.  45.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha13.01.2025.  46.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha14.01.2025.  47.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha03.02.2025.  48.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha04.02.2025.  49.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha05.02.2025.  50.  Comprobante  de  Constancia  Laborla  de 

fecha21.02.2025.  51.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha24.02.2025.  52.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 

fecha04.03.2025.  53.  Comprobante  de  Constancia  laboral  de 
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fecha05.03.2025.  54.  Notificacion  de  Presentaci n  de  reclamoó  

antelaInspecci n del trabajo, N°1318/2025/3805 defecha11.02.2025. 55.ó  

Carta de Aviso de T rmino de Contrato de Trabajo,de fecha 05 deé  

febrero  de  2025.  56.  Comprobante  de  Carta  de  Aviso  para 

t rminodelcontrato de Trabajo de fecha 05.02.2025 N°folio6648. 57.é  

Comprobante de Env o Carta Certificada correos de Chile.  58. Cartaí  

Certificada de fecha 20.02.2025, de reincorporaci n. 59. Certificado deó  

env o de Carta Certificada de fecha 20.02.2025. 60. Correo Electr nicoí ó  

de reincorporaci n, fecha20de ó Confesional: 

Absuelve posiciones bajo juramento la demandante. 

Testimonial 

Se desiste. 

Exhibici n de documentos: ó

Solicita hacer efectivo apercibimiento legal en virtud del incumplimiento 

del N°2, 3 y 4. El tribunal deja su resoluci n para definitiva. 1. Paraó  

que exhiba denuncias Ley Karin inspecci n del Trabajo declaradas en laó  

demanda 2. Que exhiba Cartas de comunicaci n con el empleador. 3.ó  

Que exhiba memos de Trabajo, notificados por correo electr nico.  4.ó  

Para que Exhiba Carta de autodespido

SEXTO: “Sobre los fundamentos de la decisi nó ”. En cuanto al fondo de la 

controversia se debe resolver si la demandada vulner  los derechos fundamentales queó  

alega la actora, por cuanto, sostiene que durante la vigencia del contrato que la lig  con laó  

denunciada, existieron una serie  de irregularidades y malos tratos graves que puso en 

conocimiento de su ex empleador, los que ven as sucediendo desde junio de 2024 por elí  

nuevo administrador y/o gerente del recinto don Alfredo Medel Gallardo, quien quer aí  

tomar el control total de dicha comunidad, insertando su gente de confianza, entre las 

cuales ella una piedra en el zapato. Ante estos hechos denuncia con fecha 10 de febrero 
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2024, estos actos de acoso laboral por ley Karin (ley 21.643) por escrito, con esa misma 

fecha le enviaron por escrito un acta por medio de la prevencionista de riesgo Nataly 

Meza, desde esa fecha no tomaron ninguna medida de resguardo en su favor, el d a 18 deí  

diciembre 2024, como medida de represalia es despedida su hija Camila Valderrama por 

una supuesta necesidades de la empresa, art culo 161 inciso 1ro del C digo del Trabajo,í ó  

pero fundado en hechos que versan sobre supuestos incumplimientos graves, hechos que 

previamente a su despido fueron revelados a toda la comunidad de la Vega, debido a la 

salida de la hija, las presiones y malos tratos que segu a recibiendo le otorga licenciaí  

m dica por la Mutual de Seguridad para comenzar su descanso con fecha 08 de eneroé  

2025 por 30 d as, el d a 20 de enero concurre ante la Inspecci n del Trabajo y activaí í ó  

fiscalizaci n  N°194 por  la  misma Ley Karin,  atendida  la  falta  de cumplimiento  deó  

protocolos  en  resguardo  de  su  persona,  la  que  env o  copia  de  dicha  actuaci ní ó  

administrativa por medio de correo certificado con fecha 20 de enero 2025. Con fecha 07 

y 10 de febrero de 2025, le extendieron dos licencias m dicas, que cubr an sus ausenciasé í  

desde el d a 07 de febrero hasta el d a 10 de marzo de 2025, las que no son aceptadasí í  

para tramitaci n por la denunciada, tramit ndolas ante la Inspecci n del Trabajo (N°389ó á ó  

y 390). Con esa misma fecha 11 de febrero 2025, le comunican en la Inspecci n poró  

medio de su sistema, que hab a sido despedida el d a 05 de febrero 2025, sin haberí í  

recibido carta o formalidad alguna que justificara la  separaci n,  esto amparado en eló  

art culo 160 N° 3 del C digo del Trabajo, imputando ausencias injustificadas de los d así ó í  

3, 4 y 5 de febrero de 2025, en circunstancia que  estaba gozando de licencia m dicaé  

desde el 08 de enero de 2025. Agrega que el despido es consecuencia directa de la 

interposici n de acciones administrativas ante la Inspecci n del Trabajo.ó ó

No debemos perder de vista que trat ndose de un despido con vulneraci n deá ó  

derechos fundamentales, en la forma de atentado a la garant a de la indemnidad, el desaf oí í  

o mayor, el objetivo final que involucra el procedimiento de tutela, est  en dilucidar si laá  

decisi n de separar a uno o m s trabajadores obedece efectivamente a una leg tima gesti nó á í ó  

empresarial  o  si,  de modo diferente,  se  aducen a  razones  que son solo  aparentes  y 

encubren, en verdad, una motivaci n de castigo o de represi n a los actos del trabajador.ó ó
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Que  la  acci n  de  indemnidad  regulada  en  el  C digo  del  Trabajo,  es  unó ó  

procedimiento excepcional que reconoce la posibilidad de probar la vulneraci n de talesó  

derechos mediante la denominada prueba indiciaria, que implica un aligeramiento probatorio 

del  demandante  trabajador,  exigi ndole  una  prueba  m nima  al  momento  de  aportaré í  

antecedentes que consistan en indicios suficientes de los hechos constitutivos de vulneraci nó  

de los derechos fundamentales que reclama.

Que establecido lo anterior es necesario despejar como primer tema relevante si el 

denunciante cumpli  con este est ndar probatorio exigido.ó á

Que la  parte  denunciante  fundamenta  su  acci n,  en  s ntesis,  en  una  serie  deó í  

situaciones de acoso laboral y interposici n de acciones administrativas ante la Inspecci nó ó  

del Trabajo.

Para resolver se debe tener presente que la garant a conculcada es la indemnidad,í  

dicha aclaraci n resulta relevante desde que la actora refiere una serie de situaciones deó  

acoso laboral por parte del se or Medel.  Entonces,  evitando caer en ultra petita queñ  

pudiera viciar el pronunciamiento de la sentencia, se revisar  la indemnidad que refiere laá  

actora.

De la prueba incorporada y pormenorizada en el considerando cuarto y quinto; 

aparece que, en el mes de diciembre del 2024, la denunciante informa a su empleadora su 

intenci n de presentar denuncia an nima por ley Karin, seg n se lee de WhatsApp yó ó ú  

correo electr nico incorporado. Luego acompa a un acta de denuncia con un relato deó ñ  

hechos,  sobre una situaci n acontecida con el se or Medel, sin ning n antecedente deó ñ ú  

identificaci n. Con fecha 20 de enero 2025, la actora interpuso activaci n de fiscalizaci n,ó ó ó  

aparece en la descripci n General de las Conceptos a Fiscalizar o Investigar lo siguiente:ó  

La denunciante trabaja en la Unidad de Recursos Humanos en el rea de remuneracionesá  

pago de imposiciones y la administraci n en general. Declara que denuncio por escrito poró  

ley Karin e hizo la inducci n por el protocolo de la unidad de recursos humanos conó  

fecha 10.12.2024. Declara que le enviaron con fecha 10 de diciembre un acta; que la  

envi  la prevencionista do a Natalia Meza. Se ala la denunciante que no est  conformeó ñ ñ á  
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con los protocolos de la empresa por tal motivo solicita activar la presente denuncia.  

Jornada de lunes a viernes de las 8.30 a 17.30.

De este modo, la denunciante manifiesta su intenci n se realizar denuncia por leyó  

Karin en contra del se or Medel en el mes de diciembre del 2024, la que siendo deñ  

conocimiento de la denunciada, no se perfecciona por desacuerdo en los protocolos de 

aquella. Luego con fecha 20 de enero del 2025, activa fiscalizaci n por los mismos hechos.ó  

Dicha  denuncia  de  fiscalizaci n  n mero  1307  2025  194,  concluye  con  t rminoó ú é  

administrativo, atendido que la relaci n laboral ya se encontraba terminada.ó

En dicho escenario, la denunciada realiza 14 constancias laborales desde el 10 de 

diciembre del 2025 y hasta marzo del mismo a o, en contra de la actora por diversosñ  

incumplimientos. Los testigos han declarado que el administrador se or Medel, lleg  a lañ ó  

comunidad en el mes de septiembre del 2024, que quer a imponer su forma de trabajo,í  

que denostaba a la actora por su funci n, que no estaba conforme con su trabajo. Eló  

absolvente  de  la  denunciada  explica  el  contexto  de  asunci n  del  se or  Medel  yó ñ  

gen ricamente hechos aislados sobre el conflicto que presentan las partes. é

La trabajadora denuncia enfermedad Profesional el d a 03 de enero del 2025 yí  

hace uso de licencia m dica desde el d a 03 de enero y hasta el 31 del mismo mes y a o,é í ñ  

luego se extiende hasta el d a 6 de febrero. Posteriormente extiende licencia m dica hastaí é  

el d a 10 de marzo de 2025, estas ltimas no son aceptadas para tramitaci n por laí ú ó  

denunciada. El d a 05 de febrero de 2025, se puso t rmino a la relaci n laboral por laí é ó  

causal  prevista  en  el  art culo  160  numeral  3  del  C digo  del  Trabajo,  debido  a  lasí ó  

inasistencias sin causa justificada los d as 3, 4 y 5 de febrero del 2025.í

La denunciada ha referido en su escrito de contestaci n que con la contrataci n deló ó  

Ingeniero Comercial don Alfredo Medel Gallardo, el 2 de septiembre del a o en curso, lañ  

Comunidad Mercado de la Vega busc  modernizar sus procesos y adecuarlos a los tiemposó  

contempor neos. De esta forma, en su rol de gerente general, el se or Medel comenz  aá ñ ó  

revisar  los  distintos  departamentos  que  conforman  la  unidad  productiva  y  obtener  el 

diagn stico de sus diferentes reas, situaci n muy normal, cuando llega un nuevo gerenteó á ó  
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general  en  toda  empresa.  Como consecuencia  de estos  procesos,  luego  de un an lisisá  

general, el 10 noviembre del 2024, se concluye que la unidad m s deficiente corresponde aá  

Recursos Humanos, cuya jefa de Personal era la se ora Paola Andrea Barrales Rodr guez.ñ í  

De este modo, se convers  con la trabajadora, a quien se le prest  la m xima ayuda, se leó ó á  

contrat  asistencia y se puso a su disposici n abogados externos por cualquier duda en susó ó  

procesos  correspondientes  a  Recursos  Humanos.  Adem s,  se  le  ofreci  cursos  deá ó  

capacitaci n.  No  obstante,  aquello,  estas  acciones  de  la  gerencia  causaron  una  granó  

irritaci n  en  la  trabajadora,  la  cual  se  ausentaba  de  su  jornada  laboral,  sin  causaó  

justificada. Que, en cuanto al despido de la actora, fue informada por la Mutual de 

Seguridad, con fecha 4 de febrero del 2025, del Alta M dica de la trabajadora medianteé  

el  certificado  de  Alta  M dica  emitido  por  dicho  organismo,  a  trav s  del  certificadoé é  

Nº0000557220.  Certificado  que  no  acompa a.  Pero  se  lee  en  su  propio  escrito  deñ  

contestaci n, la respuesta a un reclamo interpuesto por la denunciada ante la mutual deó  

seguridad, que con fecha 4 de febrero del 2025, se les notifica por correo electr nico laó  

extensi n hasta el d a 6 de febrero 2025, de la licencia m dica de la actora. Asimismo,ó í é  

se ala que luego del despido se entera de la extensi n de la licencia m dica y le comunicañ ó é  

a la actora que debe reintegrarse a sus labores. 

As  las cosas, ante la concatenaci n de hechos, a saber; la denunciante manifiestaí ó  

su voluntad de denuncia de ley Karin en contra del se or Medel, quien asum a reciente lañ í  

administraci n de la comunidad, luego denuncia por ley Karin por los mismos hechos en laó  

direcci n del trabajo, el se or Medel descontento con el trabajo de la actora, por supuestasó ñ  

irregularidades en la gesti n de la denunciante, se realizan 14 constancias a la direcci n deló ó  

trabajo por supuestos incumplimientos de la actora, finalmente, sabiendo que la denunciante 

hacia uso de licencia m dica por las situaciones acontecidas en el trabajo, decide poneré  

t rmino a dicha relaci n laboral, porque la actora se habr a ausentado los d as 3,4 y 5 deé ó í í  

febrero de 2025, ante su relato, por cierto no acreditado, habr a conocido el alta m dica elí é  

d a 4 de febrero y la despide al d a siguiente, es decir el d a 5 de febrero, d a queí í í í  

considera dentro de la causal que aplica,  por cierto, d a en que env a la carta de despidoí í  

y remite copia de dicha carta a la DT a trav s de Internet, a las 11:59 minutos. Olvid  laé ó  
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denunciada que las obligaciones en la relaci n laboral son reciprocas, ni siquiera intentó ó 

comunicarse con aquella para conocer su estado de salud, una trabajadora con 12 a os deñ  

servicios, a la que supuestamente ante los cambios propuestos por el nuevo administrador, 

se le prestar a la m xima ayuda, pero simplemente la despiden. Atendido lo razonado, laí á  

decisi n de despedir a la denunciante no aparece que obedezca a una leg tima gesti nó í ó  

empresarial,  si  no  que  se  infiere  que  se  valieron  de  supuestas  razones  aparentes  y 

encubren, una motivaci n de castigo o de represi n a los actos de la trabajadora, actos deó ó  

denuncias y reclamos ante la gesti n del se or Medel, quien finalmente decide despedirla.  ó ñ

De conformidad a lo expuesto precedentemente, cabe concluir que se configuran los 

presupuestos para concluir que el despido ha sido por represalias ante los reclamos y 

denuncia de ley Karin y solicitud de la labor fiscalizadora de la Direcci n del Trabajo, poró  

las situaciones  acontecidas con el administrador de la comunidad denunciada. Por ello, 

habi ndose acreditado el indicio suficiente de vulneraci n a la garant a de indemnidad poré ó í  

la demandante y no logrando desvirtuar la demandada tales sospechas fundadas, el despido 

deviene en vulneratorio al no descansar su decisi n en medida justificada y necesaria.ó

Que por lo razonado precedentemente deber  acogerse la acci n de tutela intentadaá ó  

por la denunciante y declararse que su despido lo fue con vulneraci n de la garant a deó í  

indemnidad y, en consecuencia, la demandada deber  pagar la indemnizaci n establecida ená ó  

el art culo 489 del C digo del Trabajo, que se fija en seis remuneraciones.í ó

SEPTIMO: “Prestaciones e indemnizaciones legales”. Que, no es controvertida la 

fecha de inicio de la relaci n laboral desde el d a 1° de marzo del a o 2013, hasta eló í ñ  

d a  5  de  febrero  del  a o  2025.  Que,  revisadas  las  liquidaciones  de  remuneracionesí ñ  

acompa adas, la remuneraci n de la actora ascend a a la suma de $ 3.054.909.-ñ ó í

En cuanto al feriado legal y proporcional reclamado. Correspond a a la demandadaí  

acreditar el pago o la compensaci n de estas, lo que no hizo. Considerando la excepci n deó ó  

prescripci n opuesta, y lo dispuesto en el art culo 510 del c digo del trabajo, se dar  lugaró í ó á  

a 42 d as de feriado legal y/o proporcional.  í
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OCTAVO: “Sobre acci n subsidiaria de despido injustificadoó ”. Que por haberse 

acogido la petici n principal resultar inoficioso referirse a ello. ó

NOVENO:  “La restante  prueba”. Los  documentos  no considerados,  en  nada 

inciden en la decisi n que se har , por ser innecesarios o sobreabundantes, atento a losó á  

hechos pac ficos  y el razonamiento contenido en las consideraciones  que preceden. Loí  

mismo ocurre con otras alegaciones de las partes, por no afectar las motivaciones de la 

decisi n que se har , sobre la base de los fundamentos de esta sentencia. ó á Adem s, resultaá  

inoficioso emitir pronunciamiento expreso en relaci n con los apercibimientos solicitados poró  

ser facultativa y no necesaria su aplicaci n para la resoluci n del asunto controvertido.ó ó

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 10,í  

11, 41 y siguientes,  63, 73, 161, 162, 169 letra a), 420 y siguientes,  440 a 485 y 

siguientes del C digo del Trabajo, se resuelve:ó

 I.-  Que  SE  HACE  LUGAR a la  denuncia  interpuesta  por  do a  ñ PAOLA 

ANDREA  BARRALES  RODRIGUEZ,  en  contra  de  la  COMUNIDAD 

MERCADO LA VEGA, y se declara que la denunciada vulner  la garant a deó í  

indemnidad de la  denunciante,  con ocasi n del  despido acaecido el  d a 5 deó í  

febrero de 2025. Debiendo pagar a la actora, las siguientes prestaciones:

- $18.329.454.- por seis (6) meses de remuneraci n como indemnizaci nó ó  

adicional establecida en el inciso 3º del art culo 489 del C digo delí ó  

Trabajo.

- $3.054.909 por Indemnizaci n sustitutiva por falta de aviso previo.ó

-  $ 33.603.999, por indemnizaci n por a os de servicios (11). -Recargadaó ñ  

en un 80% seg n lo establecido en el art culo 168 letra c) del C digoú í ó  

del Trabajo por la suma de $ 26.883.199.-

- $ 4.276.873, por Feriado proporcional y legal (42) 

II. Que  las  sumas  ordenadas  pagar  mediante  la  presente  resoluci n  deber n  seró á  

reajustadas y devengar n intereses en la forma se alada en los art culos 63 yá ñ í  

173 del C digo del Trabajo. ó
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III.  Que cada parte pagar  sus costas.á

IV. Ejecutoriada esta sentencia, rem tase copia a la Direcci n del Trabajo.í ó

Ejecutoriada que sea esta sentencia, c mplase lo dispuesto en ella dentro de quintoú  

d a bajo apercibimiento de remitirse los antecedentes al Juzgado de Cobranza Previsional í y 

Laboral de Santiago, previa certificaci n.ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

RIT    : T-712-2025

RUC  : 25- 4-0651632-9

Pronunciada por do a VIOLETA ELIZABETH DIAZ SILVA, Juez Suplente delñ  

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. 
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A contar de las 23:00 horas del día sábado 04 de abril de 2026 (Chile
Continental), la hora visualizada corresponde al horario de invierno
establecido en Chile Continental. Para la Región de Magallanes y
Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Islas Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://horaoficial.cl
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